
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

memorial contentivo de las diligencias de notificación del demandado arrimadas dentro 

del presente asunto. Radicado N° 2023-000097.  Sírvase Proveer. (06 de febrero de 2024, 

Puerto Asís, Putumayo). 

 

 

HELENA ALEJANDRA BUITRAGO DAZA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASÍS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 150 

 
FECHA 07 DE FEBRERO DE 2024 

PROCESO INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE DEFENSORÍA DE FAMILIA ICBF CZ, PUERTO ASÍS  

DEMANDADO FRANCISCO BURBANO 

RADICADO 865683184001-2023-00097-00 

 

Visto el informe secretarial y revisado el expediente, se observa que el Defensor de 

Familia Henrry  Fernando Guerrero, en pro de los intereses de la parte actora allegó 

constancia de notificación personal al demandado mediante mensaje de datos por el 

aplicativo WhatsApp al abonado celular 3105892239, para lo cual aporta los pantallazos. 

Ello, con fecha de envío del 29 de enero de 2024.  

 

Ante lo expuesto, procede esta judicatura a revisar los anexos aportados al plenario, de 

los cuales se advierte, que no se cumple con los requisitos del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, por las siguientes razones: 

 

- No se acredita el doble check gris junto a la fecha de envío para corroborar el 

recibido por parte del demandado1.  

- No se puede avizorar de los pantallazos a qué línea telefonica se remitieron los 

documentos. 

- Se debe informar la forma cómo obtuvo la línea telefónica referida y allegar las 

evidencias correspondientes. 

 

Por ende, esta judicatura no imparte validez ni aprobación a la notificación personal. 

 

En consecuencia, se requiere a la parte actora, para que, dentro del término de5 días,  

proceda a realizar la notificación en debida forma y aporte las constancias pertinentes. 

 

Por secretaría, infórmese al despacho una vez haya transcurrido el término indicado 

para lo que corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Juez 

 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia, STC16733-2022, 14 de diciembre de 2022, de Radicación nº 68001-22-13-000-2022-00389-01 
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